
Memorando Nro. MINEDUC-MINEDUC-2022-00224-M

Quito, D.M., 03 de agosto de 2022

PARA: Sr. Abg. Andrés Ernesto Chiriboga Zumárraga
Viceministro de Gestión Educativa 

  Sra. Dra. Cinthya Isabel Game Varas
Viceministra de Educación 

  Sr. Mgs. Domingo Rómulo Antun Tsamaraint
Secretario de Educación Intercultural Bilingüe 

  Sr. Abg. Edgar Roberto Acosta Andrade
Coordinador General de Asesoría Jurídica 

  Sra. María Fernanda Sáenz Sayago
Coordinadora General Administrativa Financiera 

  Fanny Carmen Yanza Campos
Coordinadora General de Planificación 

  Byron Fabian Arias Jaramillo
Coordinador General de Gestión Estratégica (E) 

  Jorge Mauricio Revelo Cano
Coordinador General de Secretaría General (E) 

  Sr. Mgs. Andrés Ricardo Ruiz de Chavarri
Subsecretarío de Fundamentos Educativos 

  Srta. Psic. Diana Cristina Castellanos Vela
Subsecretaria para la Innovacion Educativa y el Buen Vivir 

  Sra. Ing. María Belén Palacios Guadalupe
Subsecretaria de Desarrollo Profesional Educativo 

  Sr. Daniel Alejandro Crespo Álvarez
Subsecretario de Educación Especializada e Inclusiva 

  Sr. Ing. Jaime Reinaldo Lopez Carrera
Subsecretario de Administración Escolar, Subrogante 

  Doris Anabel Guaman Naranjo
Subsecretaria de Apoyo, Seguimiento y Regulación de la Educación 

  Sr. Mgs. Luis Fernando Martínez Rodríguez
Coordinador Zonal 1 Educación 

  Sra. Mgs. Ana Belen Tapia Vallejo
Coordinadora Zonal de Educación Zona 2 

  Sra. Abg. Paulina Yolanda Salazar Guevara
Coordinadora Zonal de Educación, Zona 3 
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  Sra. Mgs. Sandra Graciela Alarcon Barreiro
Coordinadora Zonal 4 de Educación Manabí - Santo Domingo 

  Sra. Mgs. Mónica Mariuxi Moreira Morán
Coordinadora Zonal 5 - Educación 

  Srta. Mgs. Joana Valeria Abad Calle
Coordinadora Zonal de Educación Zona 6 

  Sr. Mgs. Camilo Alfonso Espinosa Pereira
Coordinador Zonal de Educación, Zona 7 

  Sr. Econ. Alex Douglas Crespo Davila
Subsecretario de Educación del Distrito Metropolitano de Quito, Subrogante 

  Sra. Mgs. Yecenia del Pilar Limón Pincay
Subsecretaria de Educación del Distrito Guayaquil 

ASUNTO: RECTIFICACIÓN: Cronograma Escolar para instituciones educativas fiscales del régimen
Sierra - Amazonía año lectivo 2022-2023 

 
De mi consideración: 
 
Mediante memorando Nro. MINEDUC-MINEDUC-2022-00223-M de 02 de agosto de 2022, se socializó el
Cronograma Escolar régimen Sierra-Amazonía año lectivo 2022-2023; debido a un error tipográfico, se
rectifica la fecha de vacaciones de los docentes del sector público, y pongo en conocimiento el cronograma
escolar de las instituciones educativas fiscales de acuerdo al siguiente detalle: 

Instituciones educativas fiscales:

El inicio de actividades escolares en las instituciones educativas fiscales del régimen Sierra-Amazonía año
lectivo 2022-2023 se realizará de manera escalonada de conformidad al siguiente cronograma: 

Subnivel Educativo Fecha de inicio 
Bachillerato (1ro, 2do, 3er curso) 
Preparatoria (1ro EGB) 
Inicial

01 de septiembre de 2022 

EGB Elemental (2do, 3ro, 4to EGB) 
EGB Media (5to, 6to, 7mo EGB) 
EGB Superior (8vo, 9no, 10mo EGB)

02 de septiembre de 2022 

Las instituciones educativas fiscales deberán ejecutar sus actividades escolares de acuerdo al siguiente detalle: 
 
Primer Quimestre: 
Inicio del primer quimestre: 01 de septiembre de 2022 
Fin del primer quimestre: 27 de enero de 2023 
Días laborados: 102 días 
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Fechas Total de días Fechas relevantes 

Del 01 al 30 de septiembre de 2022 22

11 de septiembre, día Nacional de la República. 
15 de septiembre, día de la Democracia. 
23 de septiembre, día Internacional de la Lengua de 
Señas. 
26 de septiembre, día de la Bandera Nacional. 
26 de septiembre, juramento a la bandera y
proclamación de abanderado, portaestandartes y
escoltas. (estudiantes 3ro. de bachillerato). 

Del 03 al 31 de octubre de 2022 20

08 de octubre, día internacional de la Dislexia. 
09 de octubre, Independencia de Guayaquil; feriado
pasa al lunes 10 de octubre. 
11 de octubre, día Internacional de la Niña. 
15 de octubre, día Internacional del Bastón Blanco
(discapacidad visual). 
31 de octubre, día del Escudo Nacional. 

Del 01 al 30 de noviembre de 2022 20

02 de noviembre, día de los Difuntos; y, 03 de 
noviembre, Independencia de Cuenca; feriado pasa al
jueves 03 y viernes 04 de noviembre. 
10 de noviembre, día mundial de la Ciencia. 
20 de noviembre, día mundial de los Derechos del 
Niño. 
26 de noviembre, día del Himno Nacional. 

Del 01 al 30 de diciembre de 2022 21

03 de diciembre, día Internacional de las Personas
con Discapacidad. 
10 de diciembre, día Mundial de los Derechos 
Humanos. 
18 de diciembre, día Internacional del Migrante. 
25 de diciembre, Navidad; feriado pasa al lunes 26 de
diciembre de 2022 

Del 03 al 27 de enero de 2023 19
01 de enero, Año nuevo; feriado pasa al lunes 02 de
enero de 2023. 
24 de enero, día Mundial de la Educación. 

 
Segundo Quimestre: 
Inicio del segundo quimestre: 30 de enero de 2023 
Fin del segundo quimestre: 21 de junio de 2023 
Días laborados: 98 días 
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Fechas Total de días Fechas relevantes 
Del 30 al 31 de enero de 2023 2   

Del 01 al 28 de febrero de 
2023

18

09 de febrero, día Internacional del Internet Seguro. 
11 de febrero, día Internacional de las mujeres y niñas
en la ciencia 
20 y 21 de febrero, feriado de Carnaval 

Del 01 al 31 de marzo de 2023 23   

Del 03 al 28 de abril de 2023 19
07 de abril, feriado de Viernes Santo 
13 de abril, día del maestro 

Del 02 al 31 de mayo de 2023 21

01 de mayo, día del trabajo, feriado lunes 01 de mayo
de 2023. 
24 de mayo, Batalla de Pichincha; feriado pasa al
viernes 26 de mayo de 2023. 

Del 01 al 21 de junio de 2023 15
01 de junio, día del Niño. 
12 de junio, día mundial Contra el Trabajo Infantil 

Los docentes del sector público gozarán de sus vacaciones desde el 13 de julio de 2023 hasta el 14 de
agosto de 2023 (30 días ininterrumpidos), dando cumplimiento a lo dispuesto en el literal s. del artículo 10
de la Ley Orgánica de Educación Intercultural y el pronunciamiento de la Procuraduría General del Estado
respecto a los días de descanso obligatorio y las vacaciones de los servidores públicos, notificado mediante
Oficio No. 19166 del 20 de junio de 2022. 
El ingreso de calificaciones al Sistema de Gestión Escolar para las instituciones educativas fiscales se
encontrará habilitado durante todo el periodo lectivo Sierra-Amazonía 2022-2023.

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. María Brown Pérez
MINISTRA DE EDUCACIÓN  

Copia: 
Sr. Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo
Subsecretario de Administración Escolar
 

Sr. Mgs. Enrique Pérez García
Subsecretario de Educación del Distrito Metropolitano de Quito
 

Sra. Mgs. Carla Elizabeth Ponce Villarreal
Directora Nacional de Auditoría Interna
 

Samantha Maria Gilbert Iturralde
Directora Nacional de Cooperacion y Asuntos Internacionales (E)
 

Sra. Mgs. María José Viteri Guerrero
Directora Nacional de Comunicación Social
 

Sr. Abg. David Alejandro Villarroel Chalan
Director Nacional de Patrocinio
 

Sr. Abg. Leonardo Antonio Moncayo Amores
Director Nacional de Normativa Jurídico Educativa
 

Sr. Abg. Freddy Fabricio Ayala Ortiz
Director Nacional de Convenios Contratos y Asesoría Inmobiliaria, Subrogante
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Sra. Abg. Sofia Daniela Andrade Guerrero
Directora Nacional de Convenios ,Contratos y Asesoría Inmobiliaria
 

Srta. Téc. Maria Eugenia Aguirre Davila
Directora Nacional Administrativa
 

Sr. Mgs. Daniel Vinicio Escobar Beltran
Director Nacional de Compras Públicas
 

Sra. Econ. Elvira Lorena Carpio Torres
Directora Nacional Financiera (E)
 

Lenin Andres Lopez Andrade
Director Nacional de Talento Humano
 

Galo Mauricio López Lindao
Director Nacional de Análisis e Información Educativa
 

Sr. Econ. Marco Vinicio Ortíz Mayorga
Director Nacional de Planificación (E)
 

Nathalie Patricia Robalino Yepez
Directora Nacional de Seguimiento y Evaluación, Subrogante
 

Sandra Elizabeth Prado Cordova
Directora Nacional de Seguimiento y Evaluación
 

Srta. Mgs. Gabriela Fernanda Hurtado Troya
Directora Nacional de Gestión del Cambio de Cultura Organizacional
 

Sra. Ing. Silvia Jeanneth Osorio Calvopiña
Directora Nacional de Administración de Procesos (E)
 

Sr. Ing. Byron Fabián Arias Jaramillo
Director Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicaciones
 

Sra. Lcda. Nancy Paquita Romero Aguilar
Directora Nacional de Currículo (E)
 

Galo Mauricio Lopez Lindao
Director Nacional de Investigación Educativa (E)
 

Sra. Mgs. Amanda Natalia Mayorga Serrano
Directora Nacional de Estándares Educativos
 

Sra. Mgs. Sofia Emilia Vallejo Guerrero
Directora Nacional De Mejoramiento Pedagogico
 

Andres Washington Bedon Freire
Director Nacional de Tecnologías para la Educación
 

Srta. Psic. Andrea Lorena Peñaherrera Vaca
Directora Nacional de Educacion para la Democracia y el Buen Vivir
 

Gabriela Esmeralda Monteros Perugachi
Directora Nacional de de Carrera Profesional Educativa
 

Roberto Sebastian Insuasti Moreta
Director Nacional de Formación Inicial e Inducción Profesional
 

Srta. Mgs. Lizeth Carolina Cueva Montaluisa
Directora Nacional de Formación Continua
 

Sra. Mgs. Claudia Valeria Sanchez Bastidas
Directora Nacional de Educación Inicial y Básica
 

Juana Maricela Andrade Ochoa
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Directora Nacional de Educación Inicial y Básica, Subrogante
 

Sra. Mgs. Cristina Concepcion Ribadeneira Ponton
Directora Nacional de Bachillerato
 

Sra. Mgs. Karina Rivadeneira Roura
Directora Nacional de Educación Especializada e Inclusiva
 

Marco Gabriel Noboa Villacis
Director Nacional de Educación para Personas con Escolaridad Inconclusa (E)
 

Sra. Mgs. Shirley Johanna Criollo Hidalgo
Directora Nacional de Gestión de Riesgos
 

Sr. Arq. Juan Pablo Villafuerte Calderon
Director Nacional De Infraestructura Física
 

Sr. Ing. Jaime Reinaldo Lopez Carrera
Director Nacional de Recursos Educativos
 

Srta. Dra. Paola Alejandra Vergara Boada
Directora Nacional de Operaciones y Logística
 

Sr. Mgs. Sofia Emilia Vallejo Guerrero
Directora Nacional de Asesoría a la Gestión Educativa (E)
 

Srta. Mgs. Sandra del Rocío Ruiz Mora
Directora Nacional de Auditoria a la Gestión Educativa
 

Sr. Mgs. Eduardo Xavier Moreno Almeida
Director Nacional de Regulación de la Educación
 

Sra. Ing. Adriana Jessica Lopez Martinez
Directora Nacional de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro, Subrogante
 

Sra. Abg. Pamela Elizabeth Herrera Pazmiño
Directora Nacional de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro

jf/em/dg/ac
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